
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Proceso Rendición de cuentas    
Rad. Nro. 11001310302420220044000 

 

En virtud a lo previsto en el los artículos 82, 84, 90 y 184 del CGP, se INADMITE la 
presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte 
demandante, so pena de rechazo, subsane las siguientes irregularidades: 

 
1. Allegue el correspondiente requisito de procedibilidad en los términos del artículo 

621 del C. G. P. y núm. 7 del art. 90 ib. 
 

2. En atención a la solicitud de Inspección judicial, alléguese dictamen pericial 
conforme establece el artículo 227 Ejusdem, con la totalidad de los requisitos del 
artículo 226 Ibídem, respecto de cada uno de los predios objeto de esta 
actuación. En caso contrario realícese la manifestación que contiene el artículo 
227 referido. 

 
3. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y subsanación a la dirección en 

donde el extremo pasivo esté obligado a recibir notificaciones judiciales. (arts. 
82 núm. 10 y 291 núm. 2 del C. G. del P. y art. 6 inc. 4 del Decreto 806 de 2020). 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JIDC 

 

 

 
 
 
 
 
 
 


